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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que el Dr. 
MARIO ENRIQUE ROCHA MOLINA obrando como apoderado judicial de la parte 
demandante presentó memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual 
solicita se le dé impulso al proceso y en consecuencia se resuelva la solicitud de 
emplazamiento y solicitud de nueva medida cautelar del demandado. 
Sírvase proveer 

 

DANIELA ESPINOSA GALE 
SECRETARIA 

Soledad, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que el Dr. MARIO 

ENRIQUE ROCHA MOLINA obrando como apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial dirigido al correo institucional, mediante el cual 

solicita se le dé impulso al proceso y en consecuencia se resuelva la solicitud de 

emplazamiento y solicitud de nueva medida cautelar del demandado JOSE 

MANUEL MARROQUIN MERIÑO. 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que, la parte demandante al 

momento de presentar la demanda señaló dentro del acápite de notificaciones el 

lugar de domicilio del demandado en la carrera 27D No. 34-04, Barrio Hipódromo 

en Soledad, que una vez enviada la citación por medio de la empresa de mensajería 

Redex este informo que la correspondencia no se pudo entregar dado que la 

dirección no existe. 

 

Así mismo se tiene que, dentro de las medidas cautelares decretadas, se ofició a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOLEDAD para que embargara y secuestrará 

la quinta parte del salario y demás emolumentos legalmente embargables que 

devengue el demandado JOSE MANUEL MARROQUIN MERIÑO, a lo cual el 

pagador informó que “se procedió a ejecutar lo ordenado en oficio1161 del 

09/12/2020 con respecto a la retención de la 1/5 parte del salario y demás 

emolumentos del demandante JOSE MANUEL MARROQUIN y que se vio reflejado 

en nómina correspondiente al mes de diciembre de 2020.” 
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Por otra parte, se tiene que la parte demandante solicitó se decrete nueva medida 

cautelar de embargo de salario y demás emolumentos embargables que devenguen 

el demandado JOSE MANUEL MARROQUIN MERIÑO C.C. 72.146.248 en la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIMERO DE MAYO DE SOLEDAD que, al ser 

revisadas, resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los 

artículos 593 y 599 del C. G. del P. 

 

Conforme a lo anterior, este despacho no accede a emplazar al demandado JOSE 

MANUEL MARROQUIN MERIÑO y se insta a la parte demandante a proceder con 

la notificación a la demandada en la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOLEDAD 

lugar de trabajo del demandado, decrétese la nueva medida de embargo solicitada. 

 
 

Por lo que, se, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de la parte 

demandada presentada por el apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y secuestro de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo mensual vigente y demás emolumentos 

embargables, devengados por JOSE MANUEL MARROQUIN MERIÑO C.C. 

72.146.248, en calidad de empleado o cualquier otra calidad que tenga con la 

INSTITUCION EDUCATIVA PRIMERO DE MAYO DE SOLEDAD, ubicada en la 

calle 16 C No. 51 A -04 en el municipio de Soledad. Líbrese el oficio 

correspondiente.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
                                                                      LA JUEZ 
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